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BUENOSAIRES, 16 ENE 2017

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-002701-16-7 del Registro de
I

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma HOSPIRA ARGENTINA S.R.L., solicita la limitación del

Director Técnico y la designación de la nueva Directora Técnica.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información T~cnica

han tomado intervención. I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Dlcreto

N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de dicilmbre

de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al Farmacéutico Señor ALFREDO OMAR EUSE !CH,

Documento Nacional de Identidad N° 22.134.974, Matrícula Nacional N° 131.841,
I

como Director Técnico de la firma HOSPIRA ARGENTINA S.R.L., con domicilio en
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Avenida Leandro N. Alem N° 1.110, piso 13°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
I

y en depósito en Avenida General San Martín N° 4.751, Florida, Vicente López,
I

provincia de Buenos Aires, a partir del 19 de julio de 2016. 1

ARTÍCULO 2°._ Designase a la Farmacéutica Señora SILVINA IRENE ZANELA,
I

Documento Nacional de Identidad N° 17.364.879, Matrícula Nacional N° 1f.421,

como Directora Técnica de la firma HOSPlRA ARGENTINA S.R.L., con domicilio en
I

Avenida General San Martín NO 4.751, Florida, Vicente López, provindia de
I

Buenos Aires. 1

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Infor1aCión

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquése al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPo~ición,
I

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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